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Quito 06 de Abril de 2016 

Señora: 

VERONICA BETSABE DIAZ BORJA 7 - 

Presente. 

De mi consideración: 

Me es grato comunjcárle que conforme a lo aprobado por la JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS y con respaldo en el ACTA DE REUNION DE LA JUNTA 

GENERAL ORDINARIA No, 004, celebrada el 23 de Octubre de 2015- de la 

Compañía  “MACRIVESA 5. A”, se designa ELEGIRLA como GERENTE 

GENERAL de la misma por el periodo de 2 años contados a a partir de la inscripción 

del presente en el Registro Mercantil. Deberá representar legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañia y las demás funciones del Gerente General, tal como lo : 

establece el Artículo 22 en la Escritura de Constitución. 7 

“MACRIVESA $, A”, se constituyó, legalmente mediante escritura pública celebrada en 

Quito el 33, de Enero de 2012, “ante el Dr. Roberto Dueñas : Mera, Notario Trigésimo 

Quito el 28 de diciembre del 2032... Uy 
Re 

Deseándole el mejor de los éxitos en sus gestiones, ruego a Ud. Asentar al pie de la 

presente su aceptación del cargo para el que ha sido reelegido. 

  

- Sra. Francisco Avila 

PRESIDENTE 

ACEPTACIÓN: Dándome por notificada con la designación que se me ha hecho, me es 

grato aceptar el Cargo de GERENTE GENERAL de la compañía “MACRIVESA S. A” y 

prometo desempeñarme fiel y legalmente. Para constancia y fe de lo actuado el 

designado firma el presente nombramiento en original y dos copias de igual tenor y 

contenido en el lugar y fecha indicado. Y 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 15252 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5246 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MACRIVESA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | DIAZ BORJA VERONICA BETSABE 
IDENTIFICACIÓN 1715003990 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 4438 DEL 28/12/2012 MOT.37 DEL 13/01/2012.- P.L.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

E FIMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL M ES DE ABRIL DE 2016 
j . OS - 
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DRA. oo ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

( 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL


